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Informe secretarial. 6 julio de 2023. Al Despacho de la Señora Juez, informando que se allega solicitud 

de continuar con el proceso ejecutivo y corrección de acta de audiencia. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO PIÑEROS GONZÁLEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 41 05 003 2022 00807 00 

 

Bogotá D. C., 5 de septiembre de 2023 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede, lo primero que advierte el Despacho es 

que en el acta de audiencia se indicó que la fecha en la que se realizó la diligencia judicial fue el 8 de 

marzo de 2023; sin embargo, lo correcto era 8 de mayo de 2023, razón por la cual se corrige en el sentido 

de indicar que la audiencia se realizó el 8 de mayo de 2023 y en todo caso, en el link que se dispuso para 

visualizar la audiencia, quedó registrada la fecha del 8 de mayo del año en curso.  

 

Ahora, seria del caso entrar a resolver sobre la solicitud de ejecución de la conciliación celebrada ante este 

Despacho el 8 de mayo de 2023 en el presente proceso, según lo dispuesto en el artículo 306 del Código 

General del Proceso, si no fuera porque el Despacho considera necesario realizar la compensación de este 

trámite para abonarlo como PROCESO EJECUTIVO, y así generarle nuevo número de radicado.  

  

Por tal motivo, la suscrita Juez ordena que por Secretaría se adelante la gestión ante el Centro de Servicios 

Administrativos y Jurisdiccionales para los juzgados de esta ciudad, con el fin de que sea abonado a este 

Despacho como proceso ejecutivo de única instancia.  

  

Finalmente, se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá 

ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/91.    

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n° 050 del 6 de septiembre de 2023. Fijar virtualmente. 
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